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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
/ 

/ 

/ 
ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TRUST CONTROL INTERNATIONAL 

*. S.A. TCEE 

CUANTÍA: INDETERMINADA--------------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ante mí, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS NOTARIA TITULAR TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la señora AMY ROBLES 

  

  

MANCHENO, por los derechos que representa de la compañía TRUST CONTROL 

INTERNATIONAL S.A. TCEE, en su calidad de Gerente General, por lo tanto 

representante legal de la misma, tal como lo demuestra con la copia certificada de 

su nombramiento que se adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante, quien declara ser de estado civil casada, de profesión ingeniera, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Samborondón, de paso por. 

esta ciudad, en consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura de CAMBIO DE 

DOMICILIO SOCIAL, a la que procede como queda expresado y con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el siguiente CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía TRUST CONTROL 

INTERNATIONAL S.A. TCEE, la misma que se contiene y expresa de conformidad 

con las cláusulas que siguen: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

los derechos que representa de la “Compañía TRUST 

INTERNATIONAL S.A. TCEE , en su calidad de Gerente General de lá 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal, su representante legal, judicial y extrajudicial, tal como se demuestra con 

la nota de su nombramiento debidamente inscrito, cuya copia certificada se 

adjunta a la presente especie en calidad de documento habilitante, quien además 

se encuentra autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la predicha Compañía, celebrada el nueve de noviembre del dos. 

mil catorce. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.-) La Compañía TRUST CONTROL 

INTERNATIONAL S.A. TCEE fue constituida el dos de diciembre_del dos mil 

cuatro, mediante escritura pública que autorizó el doctor lvole Zurita Zambrano, 
AAA 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, la misma que consta inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha nueve de diciembre del dos mil 

cuatro, de fojas diez mil novecientos cincuenta y tres (10.953) a diez mil 

novecientos setenta y tres (10.973), Registro Industrial número setecientos 

cincuenta y seis (756) y anotada bajo el número de Repertorio treinta y cinco mil 

setecientos treinta y siete (35.737); B.-) La Junta General Extraodrinaria y 

Universal de Accionistas de mi representada, en sesión celebrada el día nueve de 

noviembre del dos mil catorce, en uso de la atribución a ella concedida por los 

Estatutos Sociales y la Ley, resolvió, con el voto favorable y unánime de todos sus 

miembros, cambiar el domicilio social de la compañía al cantón Samborondón de 

la provincia del Guayas, y reformar el-artículo cuarto de los estatutos sociales para 

que el mismo guardase relación con el cambio de domicilio aprobado. C.-) En la 

misma Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas se resolvió, con la 

misma unanimidad, autorizarme para que, en nombre y representación de la 

Compañía, suscriba la presente escritura y realice los demás trámites que fueren 

necesarios para el cambio de domicilio. D.-) A fin de probar todo lo mencionado en 

los literales que anteceden, adjunto a la presente especie el Acta de la Junta 

General ante mencionada, debidamente certificada por la Secretaria de la Junta, la 

A ¿misma que deberá ser agregada en calidad de documento habilitante. TERCERA: 

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos y por medio 
L 
A
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

    

  

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE, y encontrá A 

debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas ya mencionada, 

tengo a bien declarar que el nuevo domicilio social de la compañía es el cantón 

Samborodón de la provincia del Guayas. Así mismo, declaro reformado el Artículo 

cuarto de los estatutos sociales según:el siguiente texto aprobado en la respectiva 

Junta General de Accionistas: “ARTÍCULO CUARTO..- El domicilio principal de la 

compañía es el cantón Samborondón y podrá establecer sucursales o agencias en 

“cualquier lugar de la República o del exterior.” CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Por medio del presente instrumento, tengo a bien declarar y 

acreditar, bajo juramento y por los derechos que represento de la Compañía 

TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE, en mi calidad antes invocada, 

que mi representada se encuentra al día en el cumplimiento de todas sus 

obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Anteponga y 

agregue usted, señor Notario, todas las demás cláusulas que sean de estilo para 

la plena validez del presente instrumento. F) Abogado Gustavo Amador Delgado. 

Registro número cero nueve — dos mil cinco — diez del Foro de Abogados”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- Leída esta escritura ' de principio a fin, por mila Notaria, en alta 

voz, a la otorgante, ésta se afirma, ratifica y suscribe en unidad de acto, 

de todo lo cual DOY FE.- 

p. TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE 

RUC: 0992380934001 

   

  

MY ROBLES MANCHENO 

 



AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

C.C.



    

  

    
CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.    

  

¿e 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las nueve horas del día; 9'd8 cda. 
del dos mil catorce, se reúnen, en la oficina número 301 del tercer piso E lA, SOL ) 
Parque Empresarial Colón, ubicado en la Avenida Rodrigo Chávez, los siguiéntes. Éntescac Ada gu? e 
de la prenombrada compañía, a saber: a) la compañía TRUSTCONTI S.A., SA dbidamanis O +0 
representada por su Gerente General, la señora Amy Robles Mancheno, como propietaria de 

248:000 acciones; b) la Compañía Monalvar S.A., debidamente representada por su Gerente 
General, el señor Álvaro José Bucaram Carbo, como propietaria de 140.000 acciones; y c) la 

señora Karin Secaira Kuffó, por sus propios derechos, como propietaria de 12.000. 

Todas las antedichas acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una de ellas. 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, éstos deciden, por unanimidad, celebrar esta Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, y que en la misma se traten los siguientes puntos que 
constituirán el orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

Conocer y resolver acerca del cambio de domicilio de la sociedad; 
Conocer y resolver sobre la modificación del Artículo 4 de los Estatutos Sociales; y, 
Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto directamente relacionado con el 
anterior. 

S
n
 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías, se declara válidamente constituida esta Junta General, teniendo como puntos 

del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión el señor Ángel Roberto Navarro Espinoza, Presidente de la Sociedad y, 
actúa como Secretaria, Amy Robles Mancheno, Gerente General de la sociedad, quien 
procede a formar la lista de los accionistas presentes, documento que queda autorizado con 
su firma y con la del Presidente, para archivarse en el expediente respectivo. 

El Presidente, considerando que en la presente sesión se encuentra representada la 
totalidad del capital social pagado de la Compañía, y por haberse cumplido con la formalidad 
exigida por el Artículo 239 de la Ley de Compañías, declara formalmente instalada y abierta 
esta sesión de Junta General, manifestando que se debe proceder a resolver sobre los 
anotados puntos del orden del día. 

PRIMER PUNTO: 

La Junta General procede a conocer y resolver sobre el cambio de domicilio de la sociedad, 
ante lo cual toma la palabra el señor Ángel Navarro y manifiesta que en vista de que la 
compañía ha adquirido unas nuevas oficinas para el funcionamiento de la matriz en el cantón 
Samborondón, resulta necesario realizar el cambio de domicilio al referido cantón, por lo que 
mociona el referido cambio para la aprobación de la junta. 

Resolución:     
Luego de deliberar al respecto, la Junta General resuelve, por unanimidad, cambif 

domicilio de la sociedad al cantón Samborondón de la provincia del Guayas.



  

  

SEGUNDO PUNTO: 

Una vez aprobado el anterior punto del orden del día, el señor Ángel Navarro Manifiesta que 
resulta además necesario reformar el Artículo 4 de los Estatutos Sociales, para que el mismo 
guarde concordancia con lo resulto con anterioridad. En ese sentido, propone la siguiente 

modificación al texto del referido artículo: 

“ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 
Samborondón y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

"República o del exterior.” 

Resolución: 

Luego de las deliveraciones del caso,.la Junta resuelve, por unanimidad, aprobar la reforma 
al artículo cuarto de los estatutos sociales, según el texto propuesto por el señor Ángel 
Navarro. 

No habiendo otro asunto qué tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la 
presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaría se da lectura a la misma, y es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. 

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas treinta. 

f.-) Ángel Roberto Navarro Espinoza, Presidente de la Junta; f.-) Amy Robles Mancheno, 
Secretaria; f.-) p. TRUSTCONTI S.A., accionista, Amy Robles Mancheno, Gerente General; 
f.-) p. MONALVAR S.A., accionista, Álvaro José Bucaram Carbo, Gerente general; f.-) Karin 
Secaira Kuffó, accionista. 

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 246 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el literal e) del Artículo 27 del Reglamento de Juntas Generales de Socios 
y Accionistas de Compañías publicado en el Registro Oficial número 558 del 18 de abril del 
2002, certifico que el acta de Junta General que antecede es fiel copia de su original, la 
misma que reposa en los archivos de la Compañía y la que me remitiré en el caso de ser 
necesario. 

Guayaquil, 09 de noviembre del 2014 

  

Secretaria de la Junta
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Guayaquil, mayo de 20 de 2014. 

  

Sra hago. 
Amy Robles Mane heno 

C iudad 

De mi consideración: : 

Cúmplemo: comunicarlo que da Junta General de. Ace Jonistas de la compañía TRUST 
CONTROL INTERNATIONAL SAL. ECEE, un su sesión cotebrada el 18 de abril del 
2014, evo dl aciurio de slégiria; para que de sempeñe el cárgo dez 

GERENTE GENERAL 

El ejercicio det Cargo. será por un período . de-5' años, con las atribuciones y deberes 
establecidos en os: Estatutos Sociales, ene las que consta el ejercicio de da representación 

legal, judicial y. extrajudicial de la sociedad, de for ma indiv ideal. . 

Sus atribuciones consian en la escritura pública de constitución;  aroígada ante el Notario 
Vigésimo Quinto de Guayaquil, Ab, Segundo Ívole Zurita Zambrano, el 02 de diciembre de 
2004, e inscrita en el Registro Mer rcantil de Guayaquil el 3, de dicio mbre de 2004, 

Atenta 1. —— 

EE 3 ns A 

Panda ez Lambrano 

Secretario, de la $ unta 

           

RAZÓN: Au cepia el cargo de GERENTE GENERAL pura: El que he. sido. elegida según el 
nombramiento” que antecede. Guayaquil. 2 ge mayo de 2014. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE. LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO.,- 

SIMA SÉPTIMA 
CANTÓN GUAYAQU'L 

NOTARIA TEO
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RESOLUCIÓN No.SCV-INC-DNASD-SAS-14- 0 0 3 0 4 o 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 02 de diciembre de 2014, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía TRUST 
CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCV-INC-DNASD-SAS- 
14-0967 de 04 de diciembre de 2014, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañias y Valores mediante 
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14- 
002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía TRUST CONTROL 
INTERNATIONAL S.A. TCEE, de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, b) 

la reforma del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable 
contenido en el Memorando No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-0967 de 04 de diciembre de 2014, emitido por la 
Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías y Valores, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 

Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria ante el cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 

que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 

ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 

resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

(2 

Al 
AMRIDOS* 
Exp. No. 117549 

Trámite + 59608-2014 

 



  

REPÚBLICA DEL 

SECRETARIA GENERAL 

  

'ERIÍINTENDENCIA 
IMPARNLAS Y VALORES 

  

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los ocho días del 

mes de diciembre del dos mil catorce, se ha publicado el extracto 

de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL 
GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO, —así mismo, que hasta la 

presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 

judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, según razón 

sentada por la Ab. María Eugenia Velez Barrezueta, Subdirectora 
del Centro de Atención al Usuario (S).- Guayaquil, 22 de diciembre 
de 2014, 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec
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ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
   

      

     
      

  

SIA 
y 
O ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOCUS SOS A 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRUST CONTROL 

INTERNATIONAL S.A. TCEE., con fecha de dos días de diciembre del 

dos mil catorce, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA 

RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

he tomado nota de su aprobación mediante Resolución NO SCV-INC- 

DNASD-SAS-14-0030442, emitida el ocho de diciembre del dos mil 

catorce, por el ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS., quedando anotada al margen la aprobación 

de la escritura anteriormente mencionada.-Guayaquil, 23 de diciembre del 

A La OQ    

2.3 DIC 201 
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RAZON: SIENTO COMO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA SE HA 

PROCEDIDO A . MARGINAR LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA TRUST CONTROL 

INTERNACIONAL S.A. TCEE, SUSCRITA EN LA NOTARIA A MI 

: CARGO, EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, EN LA 

  

CUAL SE MARGINA JUNTO CON LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA TRUST CONTROL INTERNACIONAL S.A. TCEE, 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DÍA DOS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ANTE LA ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RÍOS NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, DE TODO LO CUAL DOY FE. GUAYAQUIL, 30 
DE DICIEMBRE DEL 2014. 

    

  

z > 
z 

No 

AN 0 « | 

> Abd EAS M 

NOTA IA G3SIMO QUINTA | 

DEL CAN ¡TÓN GUAYAQUIL 

Doy Fe: Que esta Copia es igual a a su 
Original, E MS Exc 2015 

Ab. E Cañarte Andradk. 
y m Notaria Vigésimo Quinta del Cantón Guaya
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto (s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Enero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 

o contrato RESOLUCION en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 619 a 

621 con el número de inscripción 54 celebrado entre: ([INTENDENTE NACIONAL 

DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [TRUST CONTROL 

INTERNATIONAL S.A. TCEE en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N* [SCV-INC-DNASD-SAS-14-0030442] de fecha [Ocho 

de Diciembre de Dos Mil Catorce]. =P 

RESPONSABLE DEAÑÍSCRIPCI m LS 
AU ÍÍUDO do ¿e Ab. Eloy C. Walerfzuela Troya 

2 e ly da e e e 20 

Cintia Castañeda Cervantes Registrador de la Propiedad .
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Enero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 

o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 622 a 783 con el número de inscripción 55, 

celebrado entre: ([TRUST CONTROL INTERNATIONAL S.A. TCEE en calidad de 

COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SCV-INC-DNASD-SAS-14-00304421 de fecha [Ocho de Diciembre de Dos Mil 

Catorce]. 

S dl 50 cd) [ 
y E, 

peto La naaat A e mo e rn rn li, ” 

Cinthia Castañeda Cervantes 
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NUMERO DE REPERTORIO:6.689 
FECHA DE REPERTORIO:05/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:05 
  

N 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: a 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil quince, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SAS-14-0030442, 
dictada el 8 de diciembre dél, 2014, por el Intendente Nacional'de 
Compañías Ab. Víctor Anchúndia- Places, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Samborondon y la Reforma del estatuto de la compañía TRUST 
CONTROL INTERNACIONAL S.A. TCEE, de fojas 627 a 657, 
Registro Mercantil número 30. 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripcióni(és) respectiva(s). > 

ORDEN: 6689 
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Guayaqul, 06 de febrero de 2015 
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